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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 2195 DE 2003

(Noviembre 19)

“Por el cual se efectúa una adición en el Presupuesto de Inversión de la Rama Judicial para la vigencia fiscal de 2003.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las conferidas mediante Ley 270 de 1996 y,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 780 del 18 de diciembre de 2002 y en el Artículo 60 del Decreto 3200 del 27 de Diciembre de 2002, cuando los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, celebren contratos entre sí, con excepción de los créditos que afecten sus presupuestos, harán los ajustes mediante resoluciones del Jefe del Órgano respectivo.
Que la Agencia Colombiana de Cooperación Internacional – ACCI y el Consejo Superior de la Judicatura suscribieron el convenio Interadministrativo ACCI No. 057 del 14 de octubre  de 2003, cuyo objeto es regular las relaciones entre la Agencia Colombiana de Cooperación Internacional ACCI y el Consejo Superior de la Judicatura, por un valor de $338.386.440.

La ejecución del convenio suscrito entre la ACCI, el Consejo Superior de la Judicatura y el Banco Interamericano de Desarrollo – BID se suscribió el día 11 de abril de 2003, con el fin desarrollar el Programa de Apoyo a la Coordinación entre la Jurisdicción Especial Indígena y el Sistema Nacional Judicial, por valor de US$930.000.

Que existen recursos disponibles y libres de afectación, según certificado de disponibilidad presupuestal No. 493 expedido por el Jefe de Presupuesto de la ACCI.

Que se hace necesario adicionar el Presupuesto de la Rama Judicial los recursos del mencionado convenio. 
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Efectuar la siguiente adición en el Presupuesto de Gastos de Inversión de la Rama Judicial, para la presente vigencia fiscal así:
SECCIÓN  2701
RAMA JUDICIAL

SECCION
270102
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA


PROGRAMA

0410
INVESTIGACIÓN BASICA, APLICADA Y ESTUDIOS
SUBPROGRAMA
0803
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
 
PROYECTO

0032
APOYO A LA COORDINACION ENTRE LA JURISDICCION 




ESPECIAL INDIGENA Y EL SISTEMA JUDICIAL NACIONAL
RECURSO
  
19
DONACIONES
 



338,386,440
ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo requiere para su validez, refrendación de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D C., a los 19 días del mes de noviembre de 2003

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ

Presidente 
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